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.500 pesetas por obrera. Además, se im
pondrá al patrono incurso en esta san
ción la. obligación de satisfacer a la obre
ra perjudicada todos los beneficios que 
hubiese perdido con motivo de la falta de 
jiago de las cuotas por el patrono respon
sable o, si le descontó la cuota patronal, 
el importe de las cuotas indebidamente 
descontadas.

Art. 86. La multa correspondiente a las 
infracciones señaladas con los números 3.“ 
y 4 °  del artículo 84 será del diu'plo de la 
cantidad que por razón del Segura hu
biese percibido la obrera, sin que en. nin
gún caso ipueda ser menor de 150 pesetas 
ni exceder de 500.

Art. 87. Las infracciones comprendidac 
en los 'números quinto al 12 del artículo 
.84 será.n castigadas, independientemente 
de la responsabilidad civ¿l' o criminal a que 
haya lugar, con multa _de 25 a 250 pese
tas. Eíí caso de primera reincidencia, con 
multa de 250 a 500 pesetas, y en segunda 
reincidencia, con multas de 500 a 1.000 
pesetas. Se considerará reincidentes a los 
que, habiendo sido castigados por una in
fracción, cometan otra igual antes de 
transcurrido un año á contar desde la fe
cha por la cual hayan sido multados por 
la anterior.

Art. 88. Él procedimiento para la pro
puesta e imposición de multas, exacción de 
éstas y recursos de los patronos será el 
establecido en el artículo 24Ó, 11, del Có
digo del Trabajo, y demás disipo&iciones 
dictadas para el Servicio de Inspección de 
las leyes de carácter social, correspon
diendo a los Inspectores del Retiro obre
ro obligatorio las facultades que aquéllas 
otorgan a los Inspectores de! Trabajo.

Art. 89. El importe de las multas in
gresará en el Fondo maternal e infantil.

Art. 90. Las sanciones disciplinarias o 
administrativas exigibles reglamentaria
mente no eximirán de las res·'~"‘:alr'!:d'’ - 
des de orden legal derivadas de actos de 
fraude, falsedad, etc., en la aplicación de! 
Seguro.

Art. 91. Desde la fecha en que entre 
en vigor el Seguro de maternidad se am
pliará a las ^Aligaciones que el mismo im
pone a los patronos la justificación de ha
berlas cumplido para optar a concesiones 
administrativas, beneficios de protección a 
las industrias, participar como elector o 
elegido en elecciones de carácter social o 
profesional, y en los demás casos en que 
la exige el artículo 43 del Reglamento ge
neral del Retiro obrero obligatorio, de 
aplicación íntegra para el régimen de Se
guro de maternidad.

CAPITULO XI 
RECURSOS Y SU PROCEDIMIENTO

Art. 92. Si ei patrono hubiese inter
puesto recurso contra la liquidación prac
ticada ante el Patronato de Previsión So
cial competente, se tramitará con arreglo 
a las disposiciones de ios artículos 22 a 33 
del Reglamento de dichos Patronatos, 
aprobado por Real orden de 29 de enero 
de 1927. La interposición del recurso an
te el Patronato de Previsión Social en el 
plazo reglamentario suspenderá los efec
tos ejecutivos de la liquidación impug
nada.

Art. 93. Una vez resuelto el recurso 
por el Patronato de Previsión Social, se 
notificará al ¡patrono, a quien se concede
rá 15 días de plazo' para que cumpla lo 
resuelto si el' fallo le impusiese alguna res
ponsabilidad. Transcurrido este plazo sin 
que el patrono haya dado cumplimiento 
a la resolución del Patronato, la Inspec
ción liorará certificación expresiva del 
importe de la_ liquidación aprobada por el 
Patronato de Previsión Social en su acuer
do resolutorio del recurso, haciendo cons
tad la firmeza de ésta, y la remitirá al 
Juzgado de primera Instancia correspon
diente para su exacción ipor la vía de apre
mio.

Art. 94. La Inspección librará asimis
mo, y remitirá al Juzgado de primera ins
tancia, certificación de la liquidación a 
que el patrono hubiese dado sui confor
midad en el trámite a que se refiere el 
artíaulo 25 del Reglamento de los Patro
natos de Previsión Social, si, transcurri
do el plazo de 15 días, no hubiese "hecho 
efectivo su importe para su exacción por 
la vía de apremio.

Art. 95. Los! Patronatos de Previsión 
Social constituidos en Comisiones parita
rias serán los únicos competentes para el 
eje»cicio de la jurisdicción revisora de las 
liquidaciones de la Inspección del Seguro 
de maternidad y s!u's_ incidencias, entre 
las cuales se comprenden todos los mo
tivos de .impugnación de aquéllas: núme
ro de obreras, tiempo de trabajo, datos
para fijar uno y otro, personalidad deu
dora, exenciones, devolución de cuotas por 
pago indebido, -práctica de la inspección, 
cumplimiento o incumplimiento de las nor
mas para efectuarla y, en general, cual
quier cuestión relacionada con esa ges
tión y con la responsabilidad patronal por 
dichos conceptos.

En estas materias, las resoluciones de 
los Patronatos de Previsión Social serán 
inapelables y ejecutivas sin perjuicio de

19


